
Expediente: 4055/13-I4
Carátula: PASCUAL VALERIA PATRICIA C/ EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA DE TUCUMAN S.A. S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PASCUAL, VALERIA VIVIANA-ACTOR/A
20305409988 - EDET S.A., -DEMANDADO/A
20243490570 - TELLO, MARTIN TADEO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4055/13-I4

*H102335578350*
H102335578350

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “PASCUAL VALERIA PATRICIA c/ EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA DE
TUCUMAN S.A. s/ DAÑOS Y PERJUICIOS" - Expte. N° 4055/13-I4 INCIDENTE DE EMBARGO
PORMOVIDO POR EL DR. MARTIN TADEO TELLO POR DERECHO PROPIO

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: TELLO, MARTÍN TADEO - 17/06/2025 11:10

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.- 1 - Agréguese. 2 - Previo a proveer el escrito de fecha
17/6/2025, aclare en 48 horas el Dr. Juan Jose María Avellaneda el pago efectuado por
CENCOSUD S.A. en escrito de fecha 12/06/2025 11:37, dado que dicha sociedad no es parte en
este juicio. - 4055/13-I4 RPMM

Actuación firmada en fecha 19/06/2025

Certificado digital:
CN=ROMERO PAZ Marta Monica, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27182293038

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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